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Muchas gracias por vuestra
colaboración durante estos dos
años de pandemia.



Casos
positivos

registrados
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SCURSO ACTUAL

Solo en el 2º trimestre registramos 150 casos hasta

que nos dijeron que dejásemos de hacerlo.

CURSO PASADO

Aproximadamente 85 casos entre alumnado a lo

largo de todo el curso 
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MASCARILLAS NO
OBLIGATORIAS

El Real Decreto 286/2022 elimina la obligación del

uso de mascarillas en interiores, aplicándose al

ámbito educativo. 

ELIMINACIÓN DE LAS
CUARENTENAS Y EL

RASTREO

Los positivos no tienen que guardar cuarentena, por lo

que pueden asistir a clase
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s CLASES  CON
ALUMNADO Y
PROFESORADO S IN
MASCAR I L LAS

POS I T IVOS Y
NEGAT IVOS JUNTO EN
LAS  AULAS

NO REGISTRO DE
POS I T IVOS POR
SAN IDAD



¿RECOMENDARÍAMOS A
NUESTROS HIJOS/AS EL

USO DE MASCARILLA SI  
 SUPIÉSEMOS QUE HAY UN

POSITIVO EN CLASE?

Ahora no tenemos medios para saber con seguridad si 

 hay positivos o no en clase.



Distancia MascarillaVentilación

Recomendaciones



Tiempo de
infección

Tiempo necesario para la infección por estar a menos

de 2 metros de un positivo.

SEGÚN MASCARILLAS

https://elpais.com/sociedad/2022-02-12/esto-es-lo-que-tardarias-en-contagiarte-de-covid-con-cada-tipo-de-mascarilla.html


Desde el centro se os pide a las familias y personal del

Felipe Solís que sigamos siendo responsables. Debemos ser   

conscientes de que ahora las  medidas de seguridad

fundamentales están en las manos de cada individuo,

profesor o alumno.  Cada persona debe transmitir la

información y adoptar las acciones necesarias para velar

por la seguridad de sus compañeores y de vuestras familias. 

RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL



¿Qué
hacer si

mi hijo es
positivo?

TRANSMIT IR  LA  INFORMACIÓN
AL  TUTOR
Debemos seguir informando al tutor de que el alumno/a es

positivo/a para que lo comunique al equipo educativo y adopten

las posibles medidas de seguridad.

TRANSMIT IR  LA  INFORMACIÓN
A LOS  COMPAÑEROS
El alumnado debe avisar a los compañeros de dicha situación para

que adopten individualmente las medidas de seguridad que

consideren oportunas. 

TRANSMIT IR  LA  INFORMACIÓN
AL  PED IATRA
El pediatra será la persona más adecuada para  decidir si es

oportuno que el alumno/a asista a clase o preferiblemente se

quede en casa hasta que los síntomas remitan. 



Informar de su situación y

guardar la distancia con los

compañeros y profesores

Asegurarse de

que la clase esté

bien ventilada

Usar mascarilla FFP2

siempre, incluso al aire

libre

Si mi hijo/a positivo/a
acude a clase debe:



Mantener las medidas de

seguridad, sin discriminar y

siendo consciente que cualquier

puede estar en esa situación

Asegurarse de

que la clase esté

bien ventilada

Recomendación de

usar mascarilla FFP2 en

clase.

Si mi hijo/a tiene un
compañero positivo en
clase:



Mantener las medidas de

seguridad,  siendo consciente

que puede ser positivo. 

Asegurarse de

que la clase esté

bien ventilada

Recomendación de

usar mascarilla FFP2 en

clase.

Si mi hijo/a tiene síntomas,  
le he hecho una prueba y
ha dado negativo:



POSIBLES MEDIDAS EXTRA

ATENCIÓN TELEMÁT ICA

Anulada
Al considerarse una enfermedad común, ha

dejado de ser obligatoria la atención telemática

al alumnado enfermo. Mismo protocolo que con

cualquier enfermedad.

RED ISEÑO

Tutor
Posible reestructuración de la clase, para asegurar

que el positivo mantiene los 2 metros de distancia

con el resto de compañeors. 



EL MEJOR REGALO QUE
PUEDES DAR A TUS

HIJOS SON LAS RAÍCES
DE LA

RESPONSABILIDAD Y
LAS ALAS DE LA

INDEPENDENCIA.
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DEN IS  WA I T LEY


